
 

COMUNICADO Nº 09 - 2025/CDN 

El Consejo Directivo Nacional (CDN) cumple con informar lo siguiente: 

En la Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo Nacional de fecha 15 de noviembre del 2025 se ha 

aprobado la modificación del artículo 277° del Reglamento de la Asociación de Scouts del Perú: 

 

Artículo 277.- El Uniforme Scout tendrá las siguientes características: 

A. MIEMBROS ACTIVOS (ADULTOS VOLUNTARIOS): 

a. Uniforme Oficial 

i. CAMISA O BLUSA: De color oficial, (azul oscuro), con dos bolsillos con tapas 

superpuestas y manga larga. 

ii. PANTALÓN: Largo, color gris, de corte clásico. 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De color negras. 

v. CORREA Y CALZADO: De color negro, siendo los zapatos de corte bajo. 

Las Damas, alternativamente, también podrán usar falda de costura recta (clásica) o 

falda pantalón     de color gris. El largo será hasta entre 5cms. o 10 cm. sobre la rodilla. 

b. Uniforme de Actividades 

i. POLO CAMISERO: De color oficial, (azul oscuro), con bolsillo al lado izquierdo y 

cuello camisero. 

ii. PANTALÓN: Largo, color gris, tipo cargo. 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De uso libre. 

v. CORREA Y CALZADO: De uso libre. 

c. Uniforme Casual 

i. POLO ALGODÓN: De color oficial, (azul oscuro), con el cuello redondo. 

ii. PANTALON: De uso libre 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De uso libre. 

v. CORREA Y CALZADO: De uso libre. 



 

B. MIEMBROS JUVENILES 

a. Uniforme Oficial 

i. CAMISA O BLUSA: De color oficial, (azul francés), con dos bolsillos con tapas 

superpuestas y manga larga. 

ii. PANTALÓN: Largo, color gris, de corte clásico. 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De color negras. 

v. CORREA Y CALZADO: De color negro, siendo los zapatos de corte bajo. 

Las Damas, alternativamente, también podrán usar falda de costura recta (clásica) o 

falda pantalón     de color gris. El largo será hasta entre 5cms. o 10 cm. sobre la rodilla. 

b. Uniforme de Actividades 

i. POLO CAMISERO: De color oficial, (azul francés), con bolsillo al lado izquierdo y 

cuello camisero. 

ii. PANTALÓN: Largo, color gris, tipo cargo. 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De uso libre. 

v. CORREA Y CALZADO: De uso libre. 

c. Uniforme Casual 

i. POLO ALGODÓN: De color oficial, (azul francés), con el cuello redondo. 

ii. PANTALON: De uso libre 

iii. INSIGNIAS Y PAÑOLETA: De acuerdo con lo descrito en los artículos pertinentes. 

iv. MEDIAS: De uso libre. 

v. CORREA Y CALZADO: De uso libre. 

Miraflores, 12 de noviembre del 2025. 

 

FELIPE EDUARDO LLERENA VASQUEZ 

Presidente del Consejo Directivo Nacional 


